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DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA

SECCION DE EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL

Informe Técnico de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental denominado
“ADECUACIÓN DE ESTRUCTURA PARA ESTACIONAMIENTOS”.

No.  Informe No. 152-2019
FORMATO SEIA-FEA-014

I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	30 DE SEPTIEMBRE DE 2019

	PROYECTO:
	“ADECUACIÓN DE ESTRUCTURA PARA ESTACIONAMIENTOS”.

	CATEGORIA:
	I

	PROMOTOR:
	FUNDACIÓN LAS MIL ESTRELLAS.

	CONSULTORES:

	GISELA SANTAMARIA B. (IAR-010-98). y LARISA Y GONZALEZ (IRC-005-2008). 

	LOCALIZACIÓN:


	CORREGIMIENTO DE RIO ABAJO, DISTRTO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


II. OBJETIVOS
Evaluar si el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “ADECUACIÓN DE ESTRUCTURA PARA ESTACIONAMIENTOS”, cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Si el Estudio de Impacto Ambiental hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.

· Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. ANTECEDENTES
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 12 de agosto de 2019; VIELKA E. AGUILAR, A., mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña con número de identidad personal 8-184-1817
, representante legal de la sociedad FUNDACIÓN LAS MIL ESTRELLAS

, registrada en (Personería Jurídica) Folio No 47086 (U), desde el siete (7) de julio del 2011, presentó la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I titulado “ADECUACIÓN DE ESTRUCTURA PARA ESTACIONAMIENTOS”, a desarrollarse en el corregimiento de Rio Abajo, distrito de Panamá, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores Ambientales GISELA SANTAMARIA B. y LARISA Y GONZALEZ personas Naturales, 
debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante la Resolución IAR-010-98 e IRC-005-2008.
IV. FASE DE ADMISIÓN: 
Mediante Proveído DRPM-IA-114-2019; en fecha 12 de agosto de 2019 la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “ADECUACIÓN DE ESTRUCTURA PARA ESTACIONAMIENTOS”, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.
De acuerdo al EsIA, el proyecto consiste en la construcción de una galera que albergará espacio para nueve estacionamientos, se incluye puesto de control y baño higiénico, para uso de los clientes y trabajadores del edificio INIMEXA propiedad de la empresa promotora. La estructura a construir contará con tres locales de uso comercial, cada uno de 81.00 m² con servicio sanitario, puerta enrollable y ocho (8) estacionamientos. 
Dentro de las acciones a desarrollar el Proyecto abarca las siguientes actividades: 

· Colocación de letrero: Colocación de los letreros correspondientes a zona de trabajo y el letrero estipulado por el Ministerio de Ambiente según Resolución de Aprobación. 

· Limpieza del Terreno: Limpieza de la vegetación existente, en las áreas establecidas para la construcción del Proyecto. 

· Movilización de equipos y materiales de construcción: Es necesaria la movilización del equipo de trabajo que se utilizará para la construcción y los vehículos con los materiales requeridos para la obra. 

· Construcción de galera para estacionamientos: Construir una galera para albergar espacios de estacionamientos, además de la construcción de puesto de control y baño higiénico. Además contará con servicio de energía y agua potable. 
El promotor registra en el Estudio de Impacto Ambiental que para la ejecución del proyecto  “ADECUACIÓN DE ESTRUCTURA PARA ESTACIONAMIENTOS”, se desarrollará sobre se desarrollará en la Finca con código de ubicación 8707, Folio Real N°25632 (F) que cuenta con una superficie de 525 m², ubicada en el corregimiento de Río Abajo, distrito y provincia de Panamá, propiedad de la empresa promotora. 
Coordenadas (Datum, WGS84) de los polígonos del proyecto:
	Punto
	Datum
	Norte
	Este

	1
	WGS84
	997586.62
	664983.38

	2
	WGS84
	997596.73
	664992.79

	3
	WGS84
	997564.08
	665008.82

	4
	WGS84
	997574.39
	665018.39


Dichas coordenadas fueron enviadas para su revisión a la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente, determinándose que las mismas se ubican en el corregimiento de Río Abajo, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

El monto aproximado de la inversión del proyecto, es de una inversión aproximada B/.78,000.00 (Setenta y ocho mil balboas con 00/100 (B/.78,000.00).
V. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, se procedió a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio:
AMBIENTE FÍSICO
Con la descripción del ambiente físico se determinan la topografía, clima, hidrología, calidad de aguas superficiales, calidad del aire, ocurrencia de ruido y olores con el propósito de medir el impacto que ha tenido la actividad antrópica en este medio y entender cómo influye y condiciona las formas de utilización del suelo y así contribuir a un mejor desarrollo urbano.

Concordancia con el Plan de Uso de Suelo

El promotor indica que el proyecto se ubica en un área categorizada como Zonificación RM3C2, en el área existen empresas como bomba de estación Delta, INIMEXA, S.A., empresa ITESA, Fomanca S.A., lavautos, edificios residencias y viviendas. 
Caracterización del suelo. 

Indica el promotor q
ue, el área donde se ubica el actual proyecto, existen evidencias de estudios que indican que el área de Juan Díaz presentas características concordantes con un tipo de suelo tipo I, arable con pocas o muy severas limitaciones, requiere conservación y/o manejo. 
Descripción del uso del suelo. 
La información derivada del Estudio de Impacto Ambiental indica que Actualmente, el terreno donde se desea desarrollar el Proyecto se observa caliche y restos de los que fue anteriormente una vivienda en el terreno; el lote será aprovechado para la construcción de galera para estacionamientos. 
Deslinde de propiedad

Se presentan los siguientes uso de tierra de sitios colindantes: 

Norte: Lote F-20 y mide 35 mts. Edificio residencial PH TOWER 

Sur: Lote N° F-18 y mide 35 mts. Local Inimexa 

Este: Calle de la pulida 

Oeste: Lote de Vivienda existente Norte: Colinda con el lote No.55-15 

Topografía: El área en estudio (el polígono) el terreno presenta una topografía de plana a ligeramente ondulada. Hidrología. El proyecto se ubica dentro de la Cuenca 142. El sitio del proyecto no colinda con ríos, o quebradas, ni zonas pantanosas. Sin embargo el río más cercano es el denominado Río Abajo. Calidad de aguas superficiales: Dentro del polígono en donde se llevará a cabo el Proyecto, ni en su colindancia, se encuentran fuentes naturales de agua superficial alguna. Calidad de aire En el área donde se desarrollará el proyecto, no se perciben olores desagradables. La única fuente contaminante en cuanto a la calidad del aire, está representada por las emisiones generadas por el movimiento de los vehículos que circulan por la vía de la calle La Pulida. Ruido. Durante el levantamiento de línea base, los niveles de ruido percibidos consistían en los generados por el transitar de los vehículos por la vía principal. 
Olores. Indica el promotor que dentro del globo de terreno no se identifica fuente de olores desagradables, para prevenir estas molestias se dará un manejo adecuado a los desechos generados durante la construcción, a fin de evitar la generación de malos olores y proliferación de vectores. 
DESCRIPCIÓN DELAMBIENTE BIOLÓGICO.

Características de la flora Según el promotor en el EIA presentado indica que el sitio y el área de influencia directa a ubicar el proyecto se observa caliche producto de los restos de la vivienda que anteriormente existía en el lote.  Caracterización vegetal, inventario forestal. Por las características de la flora existente en el lote para el proyecto, no aplica un inventario forestal. 
Características de la fauna En el estudio se registra que en el recorrido se puedo observar que la fauna existente es escasa, esto probablemente por la alta intervención existente en el área del proyecto. En el recorrido realizado solo se observó las siguientes especies: Quiscalus mexicanus (Talingo) de la familia Emberizidae y la especie Turdus grayi (Casca) de la familia Muscicapidae. No se identificaron especies amenazadas, vulnerables, ni en peligro de extinción. 
AMBIENTE SOCIOECONÓMICO
Uso actual de la tierra en sitios colindantes

El promotor indica en el EsIA que el área destinada para la ejecución de este proyecto Actualmente, colindante al polígono de interés, se observan calles, veredas, comercio, residencias. 
Percepción local sobre el proyecto (a través del plan de participación ciudadana)
Metodología utilizada para la aplicación y análisis de encuestas
El promotor indica en el EsIA, que para determinar la percepción de la población ubicada en torno al proyecto, El día 12 de enero del presente año, se aplicó un total de quince (15) encuestas a moradores cercanos al área del proyecto a personas con mayoría de edad y se repartieron quince (15) fichas informativas, dichas fichas contenían una breve descripción del proyecto así como una síntesis de sus posibles impactos positivos y negativos. Dentro de las ocupaciones de los encuestados se encontró: cajera, mecánico, trabajador en abarrotería, bombero, ayudante de taller, encargada de fonda, vendedor de piezas de carro, ayudante car wash, administrador de fondos, vendedor, independiente, ayudante de taller de ebanistería, ama de casa.
A cada entrevistado, se le dio a conocer el objetivo de la entrevista y se le detalló en qué consistiría el proyecto y quien es su promotor
Resultados obtenidos de las generalidades del encuestado
· Del total de 15 encuestas el 26.7% (4 personas) pertenecen al sexo femenino y 73.3% (11 personas) al sexo masculino. 
· El 100% (15 personas) era la primera vez que conocían del proyecto.
· Un 93.3% (14 personas) perciben que la construcción del proyecto no generará impactos negativos y el 6.7% (Una persona) respondió que sí indicando que se dará movimiento de suelo.
· El 100% (15 personas) consideran que se generarán impactos positivos ya que, actualmente, en el área se tiene problemas de estacionamientos. 
· El 100% indicó que no tiene inconvenientes por el desarrollo del proyecto.
· El 100% de los encuestados indicaron que el proyecto generará beneficios, ya que existen problemas de estacionamientos y en algunas ocasiones los conductores deben estacionarse en las aceras.
Recomendaciones dadas por los encuestados al promotor del proyecto: 

· No obstruir las calles, 
· Cumplir con todas las medidas ambientales, 
· No afectar a el medio ambiente, 
· Tener buen plan de manejo de desechos y 
· Cumplir con las normativas ambientales. 
Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. Indica el promotor del proyecto y del Estudio de Impacto Ambiental, que no se ubica en área considerada como histórica, arqueológica o cultural declarada, el mismo se desarrollará en un área con una alta intervención de actividades antropogénica. 
Descripción del paisaje

Según el promotor, que en el lote para el proyecto, el cual se ubica a lado del edificio INIMEXA propiedad de la promotora, se observa restos de lo que fue anteriormente una vivienda, con escasa vegetación y fauna. El Proyecto se desarrolla, en un área de alta movilidad vehicular y comercial, se observa calles asfaltadas, sistemas de transporte colectivo selectivo, estación de bomba de combustible Delta, edificios residenciales, locales comerciales, entre otros. 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS
Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros.
Posibles efectos (impactos) ambientales que se generarán durante las fases de Construcción de Infraestructuras y Operación. 

· Generación de empleo 

· Mejoras a las instalaciones existentes 

· Contribución a la economía del área por la compra de insumos. 

· Generación de desechos sólidos 

· Generación de desechos líquidos 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
El Plan de Manejo Ambiental establece las acciones que se requieren para prevenir y mitigar los impactos ambientales negativos que puedan darse con la implementación del Proyecto; para esto se trabaja en base a la matriz de importancia de los impactos para determinar el grado de intervención de los mismos, a continuación se presentan las medidas de prevención y mitigación a seguir. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN: 
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para determinar el grado de intervencion de los mismos, a confinuacion se presentan
las medidas de prevencion y mitigacion a seguir.

Cuadro 6. Plan de Manejo Ambiental para el Proyecto “Adecuacion de Estructura para
Estacionamientos”, corregimiento de Rio Abajo. distrito y provincia de Panama, 2019
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10.5 Plan de Rescate y Reubicacion de Flora y Fauna

No aplica un plan de rescate de flora i de fauna, ya que la misma es escasa y el drea

del proyecto no presenta las condiciones para el desarrollo de especies que requieran





Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el Proyecto.

Los impactos sociales y económicos que tienen una acción directa e indirecta en la población que está en el área del proyecto y han sido identificados son los siguientes:
· Generación de desechos.

· Riesgo de afectación a la salud de trabajadores de la obra.

· Alteración del tráfico vehicular.

· Contribución a la economía local y regional.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece y en orden cronológico, las acciones que se requieren para mitigar los posibles efectos o impactos ambientales negativos no significativos identificados en el Etudio de Impacto Ambiiental.Una vez analizada y evaluada lo descrito en el EsIA, se considera que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativos de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

Después de haber realizado la evaluación del contenido del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “ADECUACIÓN DE ESTRUCTURA PARA ESTACIONAMIENTOS”, se puede indicar que dicha documentación cumple con los requisitos mínimos establecidos, que se consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y que en la misma se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas, así como también el Plan de Manejo Ambiental del proyecto propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativos, a generarse por el desarrollo del mismo. Siendo así, podemos considerar que dicho proyecto es ambientalmente VIABLE, siempre y cuando cumpla con todas las medidas y normas establecidas en el EsIA.
VI. CONCLUSIONES.

Una vez revisado el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “ADECUACIÓN DE ESTRUCTURA PARA ESTACIONAMIENTOS” y la declaración jurada presentada por el representante legal de la sociedad promotora del proyecto, se concluye lo siguiente:
1. El Estudio de Impacto Ambiental presentado cumple con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en mención consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y el mismo se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

3. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.
VII.  RECOMENDACIONES 
Con lo antes expuesto, se recomienda aprobar el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto “ADECUACIÓN DE ESTRUCTURA PARA ESTACIONAMIENTOS”, además, se sugiere que en adición a las medidas contempladas en el estudio, el promotor cumpla con las abajo señaladas recomendaciones, y que las mismas sean incluidas en la parte resolutiva de la Resolución de aprobación.
a-  Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.
b-  Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de desarrollo del proyecto dentro de la misma.
c-  Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana,    un (1) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).
d- Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el Reglamento para el Control de Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 
e- Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.

f- Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas residuales..
g- Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.
h- El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.
i- El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de 17 de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No. 24892 de 22 de septiembre “Por el cual se establece una Política Nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas”.

j-   Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

k- Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la ley 66 de 10 de noviembre de 1946 – Código Sanitario.

l-   Si llegarse a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor del proyecto deberá actuar siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las partes involucradas.

	______________________
VÍCTOR GUERRA A.

Técnico Evaluador
	_______________________
maysiris menchaca

Jefa Sección de Evaluación Impacto Ambiental




____________________________
	marcos A. salabarría V.
Director Regional, encargado


�La cantidad de consultores puede aumentar


�Puede ser: Pasaporte, carnet de residente permanente u otro.


�Nombre del Promotor


�Nombre del Promotor


�Natural, jurídica o ambas
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